  RES. 1240/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001707, Ent. Iniciada)

,  
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito por esa Secretaría de Estado con Cinemateca Uruguaya;

RESULTANDO: 1) que dicho convenio, suscrito el 22 de diciembre de 2016, tiene por objeto la proyección en la Sala Tomás Berreta de ese Ministerio, de material proporcionado por Cinemateca Uruguaya;
2) que a esos efectos, Cinemateca se compromete a proporcionar al MTOP un total de 20 títulos por mes durante el plazo de diez meses,  a fin de que la infraestructura edilicia con que cuenta este Ministerio pueda ser aprovechada por la ciudadanía ampliando el espacio cultural existente, con acceso gratuito a los funcionarios y público en general;

3) que además, Cinemateca se obliga a proporcionar un proyectista para la Sala para realizar una función diaria de lunes a viernes (cuatro horas diarias incluidas las cargas sociales)  y un docente que impartirá un taller en forma semanal (dos horas); 
4) que el MTOP abonará mensualmente a Cinemateca y durante diez meses a partir de la fecha de comienzo del Convenio (15 de febrero de 2017), la suma de $ 114.800 (ciento catorce mil ochocientos pesos) por mes  o sea un monto total de $ 1.148.000 (un millón ciento cuarenta y ocho mil pesos);
5) que el MTOP, por Resolución de fecha 23 de diciembre de 2016,  aprueba el referido convenio ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, en el marco de los festejos de los 110 años de creación del Ministerio;

6) que por Documento de Afectación Nº 000069 de fecha 1/2/17 (y modificación de fecha 14/2/17), se imputa la suma de                                     $ 1.148.000, con cargo al Prog. 360, Proy. 302, Obj. del Gasto 721 “Gastos Extraordinarios”;
CONSIDERANDO: 1) que Cinemateca Uruguaya es una entidad privada sin finalidad de lucro, y no se invoca ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo que atendiendo al monto del gasto corresponde de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 del TOCAF;
2) que en atención a la fecha de suscripción del Convenio y lo estipulado en las cláusulas del mismo, no está claro si el mismo ha comenzado a ejecutarse;

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito entre el MTOP y Cinemateca Uruguaya, en mérito a lo establecido en los Considerandos 1) de la presente Resolución;
2) Cometer a la Contadora Auditora verificar si el referido Convenio ha comenzado a ejecutarse, agregando si correspondiere la referida causal de observación;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
4) Devolver los antecedentes.
ag
